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6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Benidorm.
b) Domicilio: Plaza Canalejas, 1, planta primera.
c) Localidad y código postal: Benidorm 03500.
d) Teléfono: 96 585 00 65.
e) Telefax: 96 586 30 97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 12 de septiembre de 2000.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo B: Puentes, viaductos y grandes estructuras.
Subgrupos: Todos. Categoría f). Grupo C: Edifi-
caciones. Subgrupos: Todos. Categoría f).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 22 de septiem-
bre de 2000.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Artículo 10. Pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de Documentos
del Ayuntamiento de Benidorm.

2.o Domicilio: Plaza Canalejas, 1.
3.o Localidad y código postal: Benidorm 03500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Benidorm.
b) Domicilio: Plaza Canalejas, 1.
c) Localidad: Benidorm.
d) Fecha: 26 de septiembre de 2000.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones:

Criterios de adjudicación:

A) Soluciones constructivas (25 puntos).
B) Asistencia técnica (25 puntos).
C) Organización y medios (25 puntos).
D) Oferta económica (25 puntos).

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 1 de agosto
de 2000.

Benidorm, 2 de agosto de 2000.—El Alcalde acci-
dental, Manuel Pérez Fenoll.—&48.155.

Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada
por la que se hacen públicas las adjudica-
ciones de los contratos que se citan. Expe-
dientes 314C00 y 215C00.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes:

Negociado de Contratación.
c) Números de los expedientes: 314C00 y

215C00.

2. Objeto de los contratos:

a) Tipo de contratos: Suministro (314C00)
y servicios (215C00).
b) Descripciones de los objetos: Suministro del

equipamiento del edificio de la Junta Municipal del
Distrito de Loranca-Nuevo Versalles-Parque de Mira-
flores (314C00). Recogida de envases (215C00).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» de 8 de julio de 2000 (314C00). El 215C00
no se anunció por adjudicarse mediante procedi-
miento negociado [artículo 211.c) de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

3. Tramitación, procedimiento y formas de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente en ambos expedientes.
b) Procedimiento: Abierto (314C00), negocia-

do (215C00).
c) Forma: Concurso (314C00).

4. Presupuesto base de licitación: Importes tota-
les, 12.500.000 pesetas (75.126,51 euros)
(314C00), 21,519 pesetas/kilo (0,13 euros).

5. Adjudicaciones:

a) Fechas: 21 de julio de 2000 (314C00), 14
de julio de 2000 (215C00).

b) Contratistas: «Línea Mobiliario de Oficina,
Sociedad Limitada» (314C00), «GSC Compañía
General de Servicios y Construcción, Sociedad Anó-
nima» (215C00).

c) Nacionalidad: Española en ambos expedien-
tes.

d) Importe de adjudicaciones: 11.321.420 pese-
tas (68.043,10 euros) (314C00) y 21,519 pesetas/ki-
lo (0,13 euros) (215C00).

Fuenlabrada, 31 de julio de 2000.—El Alcalde
accidental, Manuel Robles Delgado.—&48.539.

Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada
por la que se anuncia la licitación del con-
trato que se cita. Expediente 318C00.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 318C00.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de plantas
y arena de mina.

d) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
no se establece precio de licitación. Los concur-
santes ofertarán precios unitarios. El gasto aprobado
con destino a este contrato es de 18.000.000 de
pesetas (108.182,18 euros).

5. Garantía: Provisional, no se exige.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Fuenlabrada,
Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Calle Hungría, 5, edificio 2, planta
primera.

c) Localidad y código postal: Fuenlabra-
da 28943.

d) Teléfono: 91 649 70 00.
e) Telefax: 91 649 70 08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día final del plazo de recep-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos de los contratistas:

a) Clasificación: No se exige.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece
horas del decimoquinto día natural, contado a partir
de la fecha de publicación de este anuncio. Si el
día correspondiente fuese sábado o festivo, el final
del plazo se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Negociado de Con-
tratación Municipal (ver punto 6).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses a partir de
la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes respecto a las con-
diciones del contrato.

9. Apertura de las ofertas: En el lugar indicado
en el punto 6, a las doce horas del día hábil siguiente
(excepto sábados), al día límite de presentación de
ofertas.

10. Podrán presentarse reclamaciones al pliego
de cláusulas administrativas en el plazo de ocho
días, contados a partir de la publicación de este
anuncio. Los pliegos de condiciones se expondrán
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante
el período de licitación.

11. Gastos de anuncios: A cargo de los adju-
dicatarios.

Fuenlabrada, 7 de agosto de 2000.—El Alcalde
accidental, Manuel Robles Delgado.—&48.537.

Resolución del Ayuntamiento de Getafe (Ma-
drid) por la que se anuncia la adjudicación
del concurso que se cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 5/00.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Servicios de mante-

nimiento, reparación, reformas, renovación, revisión
y mejoras de las instalaciones eléctricas de alum-
brado y técnicas existentes en los edificios muni-
cipales.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 5 de mayo de 2000 y «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas» de 20 de abril.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total: Los precios unitarios que
para cada trabajo se relacionan en el anexo al pliego
de prescripciones técnicas, IVA excluido, con un
presupuesto anual de 78.000.000 de pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de julio de 2000.
b) Contratista: «Gremoba, Sociedad Limitada».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Los precios uni-

tarios ofertados por el contratista, IVA excluido.

Getafe, 27 de julio de 2000.—El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciuda-
dana (Decreto de 6 de julio de 1999), Francisco
David Lucas Parrón.—&48.460.

Resolución del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria por la que se anuncia con-
curso de suministro que se detalla a con-
tinuación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación.

c) Número de expediente: 1133/00.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de diver-
sos materiales eléctricos con destino al entreteni-
miento y conservación del alumbrado público y de
las instalaciones eléctricas de las dependencias
municipales.

b) Número de unidades a entregar: A determi-
nar por la oficina gestora del contrato.


